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Nota PR No 0507/2025

Asunción, l4 de iulio de 2025

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a V.E,., en el marco del proceso de Control y Evaluación

Presupuestaria, de conformidad al Art.: 3l3 "Proceso de Control y Evaluación Presupuestaria",

inciso l.a) Informe Primer Semestre, que establece'. "Los OEE deberán elaborar y presentar un

informe sobre los resultados cuantitativos y cualitativos de los programas y proyeclos en

ejecución al cierre del primer semestre del año 2025, a más tardar I5 días corridos posferiore,s

al término del mismo, según formato establecido por el MEF" del Anexo "A" Decreto N"
DCCTCIO N" 3248/2025 "PROCESO DE CONTROL Y EVALUACIÓN PRESUP(IESTARIA''.

Al respecto, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en las disposiciones señaladas, se

adjunta a la presente:

Informe de Gestión Primer Semestre 2025.

Formulario de Informe de Control y Evaluación Resumido - Primer Semestre 2025

(PRTEVAZ l2).

La documentación que se remite en forma impresa consta de veintiséis (26) fojas y

también vía mail a los siguientes correos electrónicos: Para: dgp@mef.gov.py; C.C..:

milva_castellani@mef.gov.py e hilda_benitez@mef.gov.py, escaneados y en archivo editable

(Word/Excel).

Sin otro particular, hago propicia la

distinción.

Dr. J

Consejo

A SU EXCELENCIA
SEÑOR CARLOS FERNÁNDEZV ALDOVINOS
MINISTRO
MINISTERIO DE ECONOMÍ¡. Y NN¡.NZAS
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SIGLAS

ANDE : Adrninistración Nacional de Electricidad

AOP: Aporte Obrero Patronal

BNF: Banco Nacional de Fomento

BCP: Banco Central del Paraguay

CA del IPS: Consejo de Administración del Instituto de Previsión Social

CAU; Centro de Atención al Usuario

CReAM: Centro Residencial Especializado de Atención y Apoyo para Adultos Mayores "Vida Plend'

CAMIPS: Centro de ambulancias del IPS.

EPH: Encuesta Permanente de Hosares

H.R. : Hospital Regional

H.C: Hospital Central

lP: Internet Protocol

IPS: Instituto de Previsión Social

MEC: Ministerio de Educación y Clltura

MERCOSUR: Mercado Común del Sur

MSPyBS: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

OISS: Organización Interameric¿na de Seguridad Social

PAP: Papanicolau

PAI: Programa Ampliado de Inmunizaciones

PND: Plan Nacional de Desarrollo

RCA: Resolución dcl Consejo de Administ¡asión

REI: Registro Electrónico de Información

SIH: Sistema Integrado Hospitalario

SENAC: Sccrctaria Nacional Anticom.rpción

US: Unidad Sanitaria

UTI: Unidad de Terapia Intensiva

UTIP: Unidad de Terapia Intensiva Pediátrica

VPN: Red Privada Virtual de Comunicación

Jefe - Dpto. Planilimci(h y Evaluación

Dirección de Planificackin l.P.S.
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LOGROS OBTENIDOS A NIVEL INSTITUCIONAL
El Instituto de Previsión Social (IPS), el cumplimiento del Decreto N." 3.248/2025, presenta el Informe de
Gestión correspondiente al primer semestre del Ejercicio Fiscal 2025, el cual cxpone los resultados obtenidos en
la ejecución de los programas y actividades institucionales, conforme a la eshuctura programática y
presupuestaria vigenüe y Ejes E.rtratégicos del Plan Estratégico Institucional petiodo 2023-2028.

Este informe brinda una visión integral de los avances alcanzados en las ¡ireas de Administración Central,
Prestaciones Sanitarias y Gestión para Jubilados y Pensionados, destacando los ¡esultados cuantitativos, la
eficiencia en la ejecución financiera, las innovaciones implementadas y el impacto en la calidad de los servicios
prestados a los asegurados.

La elaboración del presente documento se enmarca en los principios de transparencia, planificación por
resultados y mejora continua; y constituye una herramienta clave para el seguimiento, evaluación y toma de
decisiones por parte de l¿s autoridades institucionales y de control.

En tal senf ido, detallamos a continuación los resultados cualifativos y cuanfitativos de los programas y proyectos
en ejecución en la Institución, los cuales son citados a continuación:

1. PROGRAMA 1- PROGRAMA CENTRAL ACTIVIDAD 1 -
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

En el Ejercicio Fiscal 2025, la Aclividad I - Gestión Administrativa, cuenta con un presupuesto aprobado de lt
404.980 millones, del cual al primer semestre se ha ejecutado rm monto de $ 18A.522 millones, equivalente a

una ejecución del 44.58 %o con respecto al monto aprobado.

1.1 Eie Innovación tecnológica y optimización de la gestión estratégica y
administrativa

Avances tecnológicos y modernización de la gestión

Fortalecimiento tecookigico en el Área de Sal¡¡d:
Implementación del Sistema de Citas Programadag confirmación y cancelación automática de turnos a
través de fa aplicación rni IPS y Call Center: Con el objetiro de la optimización y reducción de los tiempos
de espera para acceder a rur¿ consulta médica" asl como disminuir el ausentismo y detectar las especialidades
con rnyor demanü, se implementó en abril de 2025 el nuevo Sistema de Citas Programadas con acciones de
confirmación antícipada mediante diferentes canales de comunicación con los asegurados, en las siguientes
dependencias: Clinicas Periféricas Isla Poí, Boquerór¡ Nanawa, Yrendagre, Campo Via Capiatá; Hospital l2 de
Junio; Hospital de Luque; Unidad Sanitaria de Villeta; U.S San Antonio, U.S. Ypacaraí, UBAS de ltá, P.S.
Guarambaré, P.S: Piquete Cué, P.S. Itauguri centro Odontológico, Hospital Buongermini y el Centro de Atención
Ambulatoria (CAA) del Hospital Central.

Así mismo, er el Centro de Atención Ambulatoria (CAA) del Hospital Central, se habilitaron consultorios Ios
sábados en el horario de i4:00 h a 17:00 h. más de 1.300 pacientes beneficiados, para la atención de
especialidades con mayor demanda, mejorando el acceso y reduciendo los tiempos de espera. La atención
ambulatoria se encuentra dirigida exclusivamente a los asegurados que fireron convocados desde las citas
programadts, con la finalidad de dar respuesta a la alta demanda existente en ciertas especialidades módicas
como: Oftalmologia pediátrica y adulto, Endocrinología, Alergia e Inmunología, Dermatología,
Gast¡oente¡ologia Gi¡ecología, Rzumatologa Neurología Cirugia Vascul¿¡ Periferica y Cardiología.

E¡tensión de la impteme¿tecié¿ del sisteme digit¿I RAC Digital WEB en cuatro hospitales del rnte¿io¡,
Benjamln Aceval, Ciudad del Este, Pilar y Villaruic¿¡ permitiendo tener los datos clínicos de cade paciente, Io
que mejora el seguimiento médico y evita pérdida de información.

Ampliación del sistema SlIl Web destinado a rnejorar la gestión hospitalaria en el Puesto Sanitario de Yhu y
en la Unidad Sanitaria de Saltos del Guairá. A esto se zuma la ampliación del .mapa de camas del área de
internación en el Hospital Regional de Ciudad del Este, asi como la puesta en marcha del circuito de intErnación
digital en la Unidad Sanitaria de Santa Rita, lo que permite una mejor administración de camas y seguimiento
de pacientes internados.
Se avar¡zÉ en la implementacón del sistema Adquisiciones del IPS -SAP en áreas clave del Hospital Central,
incluyendo Farmacias, l¿boratorio, Servicios Médicos y recientemente en Quirófanos, lo que permite una
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administración más eficiente a través del control de stock, permitiendo la trazabilidad completa de
medicamentos, in$rmos y estado de invsntario en tiempo real.

En el ámbito de la gestión quirúrgica se puso en funcionamiento el Módulo de Monitor de Quirófano, que
optimiza la coordinación de los procedimientos y mejora la visibilidad operativa del equipo médico.

Fortalecimiento tecnológico en el Area Administrativa:
En el rnarco del sistema de Jubilaciones (SBELAP), se automntizó el cálculo de jubilaciones por invalidez,
además de ajustane los formatos de resoluciones e informes tanto para la concesión como para la denegación de
beneficios.

Asimisu¡q se implementó con éxito el se¡vjcjo de'Fe de Vida" digital para las entidades banc¿¡jas GNB y
UENO BANK, facilitando la validación de datos de jubilados de forma segrua.

En la plataforma Mi IPS Web y App se incorporaron nuevas funcionalidades como el cálculo de jubilación,
agendamiento para consultas médicas, consulta de reposos, liquidación de benehcios y verificación de aportes
por pafe de los empleadores,

En lo que r€specta a los sistemas de Gestión del Talento Humano (SIRH y SIRHWEB), se d$anollaron e

implementaron nuevos módulos como el de Cobertura Vacacional y el de Permiso por Capacitación, y se
realizaron mejoras en el módulo de movímientos de fi¡ncionarios, permitieodo fa emisión aulomática de
proformas de resolución, reportes de movilidad interna y trazabilidad de autorizaciones entre dependencias.

Por su parte, la aplicación Soy IPS/RRHH fue ajustada para permitir la verificación y actualización de datos del
personal para los procesos Cel área de Talento }Iumano,

En cua¡fo ai sistern¿ de Aporte Obre¡o Pat¡onal (SAOP-RED, se aplicaron auditorias a nivel de tablas y
aplicaciones, y se avanzó en el desarrollo del proyecto inter¡ns¡itucional "Priner Empleo" junto con el Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS). También se puso enproducción el módulo para la rectificación
de días trabajados en el REI, tanto para uso interno como extsrno.

Se realiz¡ron ajustes en el módulo del sistema de Caja de Préstamos (SCP) para m{orar zu funcionalidad.

Otro logro relevante fue la migración de los rcposorr médicos prmentados vla web al sistema de Reposos (BCP),
lo que permite al asegurado visualizar en linea el estado de su solicitud, si ñre procesada o rechazada. Se ajustaron
también las reglas del proceso auüomfico de denegacién de reposos pr rnatemidad y se desarrolló un nuevo
servicio de pago de reposos en alianza con el Banco Nacional de Fomento (BNF).

Se optimizaron procesos en el Sistema Inforrnítico Chaco, utilizados para la verificación de convenios y
contr¿tos de prestaciores exter¡as.

Finalmenüe se desanolló un servicio web de conhol de combustible, conect¿do con Ia plataforma dePefiopu a
través de su proveedor HBS, lo que pennite la trazabilidad de todas las cargas realizadas. Adem¡is, en el sistema
de Caja (SICAJ) se ajustaron procesos de liquidación de aportes y se desarrolló un nuevo servicio REST para
facilitar el pago web.

iÍ^ L:ltr r,-,1 i r
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El IPS cuenta conuntotal de 25.593 ftrncionariosactivos, de los cuales el 65¡/o son rmrjeres(ló.519) y el 35o/o

son hombres (9.074).

Def total de fl¡ncionarios 19.390 pefenecen a Personal de Blanco, lo que representa el75,7o/o del plantel general
y encontrapartida, se estima qae el24,3o/o resanrc (6.203 foncionarios) corresponden a Personal Administrativo.

Se presentan datos de los talentos humanos Activos (Nombrados y Contratados), discriminados por sexo, según
el sisuisnte detalle:

Recursos Humr¡os Primer Semestre 2025

Descripción Muier Ilombre Total
Totel Raur¡o¡ lfsn¡no¡ Activo¡ 16.519 9.O74 25.593
Recursos Humanos Activos Nombrados 8.082 4.532 12.6t4
Recwsos Humanos Contratados 8.394 4.095 t2.489
Recursos Humanos Consereros 0 6 6

Recursos Humanos careo de confianza 24 JJ >l
Servicios Especiales l9 408 427

Recursos Humanos Comisionados t47 476 623
Recursos Humanos Comisionados a otras Instituciones 96 117 213
Recursos Humanos Comisionados de otras lnstituciones 5t 359 410
Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de
Denartamento'f

201 213 4t4

Fucnte: Dpto. de Pe¡sonal- Dirección Gestión y Desarrollo del talento Humano-Dpto. de Esadísticas /SIRH WEB
Nómina de funcionarim / SICCA Movimiento de personal (comisionados)

Com de los Recursos Hum¡nos - Personal de Blanco

Comporlción de loe Recursos llum¡nog (Personal dc Blrneo)

Dereripción Muier llombre Total

Toal Recuruos llun¡no¡ Actlvos 13.679 5.711 19390

Reeursos Humanos Activos Nombrados 6.285 2.624 8,909

Recursos Humanos Contratados 7.391 3.083 t0.474

Cargo de Confianza 2 3 5

Servicios Especiales I 2

Fuente: Dpto. de Personal- Dirección Gestién y Desarollo del taleoto Humano-Dpto. de Estadisticas iSIRH WEB
Nómina de funcionarios

I
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Composición del Person¡l de Blnnco en Hospital Central, Areas Central e Interior

Surnrrioc administrativos¡ En el periodo reprado la Dirccción Jurídica harealiado sumarios administrativos
por faltas graves según cl siguiente detalle:

Cepecitacioues: Se aprobó el Plan Anr¿l de Capacitación 2025, mediante la Rosolucion C,A. No 01M02/2025
de fecha I 8 de marzo de 2O25, El alc¿nce de las capacitaciones abarcó los departamentos del interior y la capital
del país, gracias al desarrollo de charlas y cursos virtuales (Plataformas Moodle y Zoom), que permiten el acceso
a mayor cantidad de funcionarios, superando las barreras generadas por la ubicación geográfica.

Composicilfn Person¡l de Blanco del IPS - Priner Seme¡tre 2025

Di¡ecciones
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D. Apoyo y Servicios 343 24 190 208 85 88 J 944
D. Enfemlcía 2 78-s5 2 2 I l9'1 8.063
D. Gestion medica 4 146 23 575 I I 75r
D. Hos¡itales del Arez Central 2 l9 226 ll l5t 240 t80 922 t02 233 107 26 t9
D. Hosoitales del Area Inte¡ior a'1 J 445 l3 358 t24 30ó 2285 t07 283 I02 26 4.079
D. t ogística de su¡ni¡istros de
salud

9 2 l3 2 J 29

D. Md. Preventiva y Prog.
Salud

J 22 t 34 25 t5 F 39 173

D. R. Tecnotógicos de Salud I t0 1l
D. Riesso Labo¡al v Subsidios 20 zo
D. Medica del Hospital
Centrel

lt II t5 3 2l 4 t492 3 4l 65 ^ t.670

D. Ilospitales de

Esoeci alid¿des Ouinirqicas 2 ltt '70 59 53 6't I 45 t8 24 IJ 1.066

Gerencia de Salud 5 284 3 I 64 357
Otras dirccciones 2 I J I I 8
Tot¡l sener¡l 10 1l l,tQ 8.X2 8ll 119 7Sr 6.04t 372 590 t9390
Fuemte Dpto. de Personal- Dirección Gestión y Desarrollo del talento Humano-Dpto, de Estadísticas /SIRH WEB Nómina de
funci<¡ngrios

Su m¡rios Administrativo
Crntidrd nor f¡llr¡ Enrves Total

M¡sculino 63

Femcniro 72

TotaI 135

Ausencias Injustifi cadas 132

Doble remuneración 2

Recibir srati ficacioneVDad i vas

Fuente: Di¡ecci én J undiaa

Capacirqcions realiz¿des a funcion¡rio¡ del tPS
Semestre 2025

Mod¡tid¡d Certific¡cio¡s otorgad¡¡ @r C¡pscitacione¡
Charlas v Cursos virtuales 6.339
Presencial 1.498
Total 7.E37
Fucntc: Dircccó¡- Gcstión v Dcsarrollo dcl Talcnto Hum¿no

0 9_[_0_01-
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Aprobación del Reglamento de Comisión Ocasional: Con el objetivo de fortalecer la gestión institucional y
garantizar el uso eficiente y tranqparsnte de los recursos humanos, se aproM el Reglamento de Comisión
Ocasional - Versión 0l y su formulario correspondiente, mediante la Resolución C.A. N.o O2942512025, de
fecha 20 de mayo de 2025.

Este nuevo ínstrumento establece las normas y procedímicntos que regulan Ia movilídad ocasional de los
trabajadores del Instituto de Previsión Social (IPS), permitiendo una mejor planificaciór¡ control y trazabilidad
de las comisiones, en líne¡ con el cumplimiento de las met¡s institucionales.

Autorizectón e implerrenteciór del pñoceso de Ev¡ln¡ción del Desempeño - Periodo 2024: En el maroo de
lagestióndeltalentohunano,mediantelaResolucióndePresidenciaN'331i2025, defecha2gdemayo de2025,
se autotizó la rcalaadbn del proceso de Evaluación del Desempeño correspondiente al period o 2O24, dng¡do a
funcionarios, personal contratado, cargos de conha¡za y personal con traslado temporal de otros Organismos y
Entidades del Estado al Instituto de Previsión Social (IPS). El proceso se encuenta en fase de implementación
y se llevará a cabo durante los meses de junio y julio del 2O25.En este contexto, se han desarrollado acciones
preparatorias clave, como:

o La difusión del Manual del Usuario Evaluador.
o La elaboración y distribución de un üdeo tutorial dirigido a Iasjefaturas evaluadoras, con el fin de asegurar

una correcta aplicación del instrumento de evaluación.

En el marco del fortalecimiento de la gestión del talento humano el IPS aprobó, mediante la Resolución C.A No
O34-0t7/2025, la zctuzlización del Reglamento Interno de Traslado Temporal, junto con su formulario
correspondiente. Este reglamento establece los mecanismos que regulan el traslado temporal de funcionarios
entre e I Instituto de Previsión Social y otros Organismos y Entidades del Estado, y viceversa. La medida busca
forialecer la colaboración interinstitucional y mejorar la calidad en la prescación, conforme a los marcos
normativos vigentes.

En curnplimiento de laResolución C.A. N'056-001/2024, enel contexto del Plan Piloto de la Gerencia de Salud,
el IPS implementó de forma gradual la reducción de la carga horaria semanal para profesionales médicos,
conforme a lo dispuesto por la Ley No 713112024. Durante el periodo de implementación comprendido hasta
junio de 2025, accedieron a este beneficio 622 profesionales médicos, quienes cumplieron con los requisitos
establecidos en el A¡ticulo 3, inciso a) del reglamento, correspondiente al año 2024: "Para médicos con 20 arios
o más de antigüedad."

Fortalecimiento de Cnpacidndes en el talerto bum¡ao de eoferroería y Mejora de la Catidad en los
Servicios de Enfermerír: Durante el periodo reportado, se llevó a cabo una amplia labor de capacitación,
cent¡ada en fo¡talecer las compefencias del person¿l de salud y mejonr la c¿lidad de la atención. Entre los
principales temas abordados se destacan las 6 metas internacionales de seguridad del paciente, con más de 1.200
participantes, y el proceso de atención de enfermeríao donde tambien se alcanzó una cifra similar de 1.100
participantes. Asimismo, se ftabajó intensamente en el registro adecuado de enfermeria, considerado esencial
para la trazabilidad y la calidad del cuidado, involucrando a más de I . I 00 prof'esionales.

Avances en la formación y educación médica del IPS: Otros aspectos relwantes incluyeron la tbrmación en
RCP y prevención de úlceras por presión, ambos orientados a salvar vidas y evitar complicaciones evitables. Se
promovieron también acciones de humanización del personal, fortalecimiento del clima laboral y uso del sistema
RAC digital, buscando modemizar y humanizar los servicios al asegurado.

Durante el periodo r€porado, se registrarcn avances significativos en el ámbito de la formación médica. Un tofal
de ló4 médicos especialistas culmina¡on su residencia en dislintas áreas, y 202 nuevos residentes iniciaron su
formaciiln, distribuidos en 133 programas tr<¡ncales y ó9 subes¡rcialidades, fort¿lcrciendo la capacidad insalada
del sistema de salud. Se promovió la actualización continua mediante la formación hibrida en plalaformas
cientificas i¡ternacionales como NEJM y Ovid eBDoks. Asimismo, se habilita¡on nuevas residencias rnédicas en
el Hospital IPS de Ciudad del Este, ampliando la oferta formativa institucional.

Du¡ante el primer semestre del año, el IPS reforzó la gestión de sus más de 25.000 funcionarios, priorizando la
capacitación, la evaluación del desempeño y la mejora del clima laboral. Con esto, se busca asegurar un servicio
más profesional, humanizado y eficiente para todos los ascgurados.

Jefe - Dpto. Phnifcación y Evaluación

Dirección de Planilicaclón l.P.S.
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Plan Estratégico Institucional Periodo 2023-2028 y Sistema de Planificación por Resultados.

El Instituto de Previsión Social (IPS) consolidó sigrificativos avances en materia de planificación estratégic4
orientados al forü¿lecimiento de la gestién institucional y al cumplimiento de los objetil-os eshblecidos en el
marco del Plan Estratégico lnstitucional (PEI) 2023-2028.

Durante el periodo 2024, el PEI registró un cumplimiento del 79o/o de las acciones y metas eshatégicas
planificada-1 reflejando un compromiso sostenido con la mejora co¡tinua de la Institución. En el primer semest¡e
del año 2A25, se dio seguimiento y gestión activa a 27 proyectos estratégicos enmarcados en el Plan de Acción
del PEI, centrados en ejes clave como el fortalecimiento institucional, la mejora de la infraestructura, la
modernización tecnológica y el impulso a la atención primaria en salud.
Entre los avances más relevantes se destacan: 7 pmyectos concluidos, entre ellos:

¡ Puesto de Salud Yhú,
r Progrrna MEDICASA
¡ Hospital Central del Norte,
r Campaña de Acfualización de Datos,
o Implementación del Código de Infarto,
¡ Convenio interinstitucional MfNNA-fPS-Éforqueb, enf¡e otros.

5 proyectos en fase de diseño, en proceso de técnica.
4 proyectos en ejecución.
4 proyectos eD proceso de aprobación, aguardando vaiidaciones adm.inistrativas para su puesta en ma¡cha.
6 proyectos en fase de factibilidad, con análisis técnicos
I proyecto suspendido. actualmente en revisión.

Se realizó de manera continua la carga mensual de los avances fisicos y hnancieros del Plan Operativo
lnstitucional (POl) 2025 cn cl sistcrna dcl Ministcrio dc Economia y Finanzas (MEF), ascgurando la trazabilidad
y hansparencia en [a ejecución de metas y rec'r¡rsos.

En el marco de la socialización del PEI, se desarrolló un taller vivencial en la Unidad Sanitaria de Paraguarí, con
la participación acfiva de 40 funcionarios idenfilicados como agentes multiplicadores. quienes fueron
capacitados para impulsar y acompañar la implementación efectiva del plan en sus respectivas áreas.

Se realizaron capacitación virh¡al sobre Planificacién Estratégica Institucional, dirigidas a funcionarios de
diversas localidades y óepndencias del IPS. De un totel de 383 prticipantes, 123 aprobaron satisfactoriarnente
el curso, demostrando un alto compromiso institucional con la mej<ra de la gestión eshatégica.

Estos avances reafirman el compromiso institucional con la planificación eshatégica como herramienta
fundamental para la gestión eficiente, la toma de decisiones basadas en evidencia y la orientación a resultados
que impacten positivamente en la calidad de los servicios brindados a la ciudadania asegurada.

Elaboración y actualización de Políticas Institucionales, manuales de organización y estructuras.

Manuel de Org¡ni"qsjón y Funciones:
. Aprobación del Manual de Organización y Funciones de la Auditoria Intern4 Versión 04, dependiente

de la Presidencia del Instituto de Previsión Social y los perfiles de cargos correspondientes. por
Resolución C.A N" 0O5-0O912O25.

. Aprobación del Traslado del Csntro de Regulación Médica y Gestión de Ambulancias a la Dirección
de Gestión Médica, por Resolución C,A N" 00E-033/202J.

. Aprobación del Manual de Organización y Funciones de la Dirección de Tecnología de la lnformación
y Corrunicaciones, Vcrsión 02, dependicnte dc la Gerencia de Desarrollo y Tecnologia del Instituto de
Previsión Social y los Perfiles de Cargos correspondientes, por Resolución C.A No 019-00412025.

o Aprobación del Reglamcnto General del Hogar Tallcr del Instifuto de Previsión Social (IPS), Versión
02, los Formularios de uso y las Normas de Convivencia del Hogar Taller IPS, por Resolución C.A No
0r9{13/2025
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Implementrción del Sistema de Control Interno Institucional:
¡ Aprobae ión de la Política Operacional del Instituto de Previsión Social - Versión 02 - En el Marco de

la Implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para el Sistema de Control Interno - MECIP
2015, ct cl Instituto dc Prcvisión Social, por Rcsolución C.A No M2-02612025 .

. Aprobacién de la Politica de Gestión de Riesgos del Instituto de Previsión Social - Versión 02, en el
Ma¡co de la Implementación de la Norma de Requisitos Minimos para el Sistema de Control Intemo -
MECIP 2015, en el Instituto de Previsión Social por Resolución C.A No 00242712025.

¡ Aprobación del Informe de Análisis Crltico del Sistema de Control Interno del IPS conespondiente al
periodo 2024,por Resolución C.A. No 008432/2025.

¡ Aprobación del Plan de trabajo del Equipo Tecnico MECIP para la implementación del Sistema de
Control Intemo Institucional 2, por Resolución C.A. N" 024-018/2025

r Coastitución def equipo Técnico MECIP, aprobado por Resolución de Presidencía N" 059/2025 de
fecha I2 de febrero de2025. se designan ¿ funcionarios como integrantes del Equipo MECIP, ¿nalistas
MECIP y Auxiliares MECIP en el manrc de la implernentación de I Modelo Est¡indarde Control Interno
delParaguay (MECIP).

Gestión y alianzas estratégicas

El Instituto de Previsión Social consolidó importantes alianzas e.stratégicas a través de la firma y renovación de
convenios de cooperación interinstitucional, que ss citan a continuación:

o Adenda al Convenio de Cooperación lnterinstitucional ente el lnstituto de Previsión Social (IPS) y la
Compañia Puaguaya de Comunicaciones (COPACO) para la provisión de comunicación móvil y
renovación de I mismo, aprobado por Resolución C. A, No 0l I -007-2025 de fecha 06 de marzo de 202-5,

suscrito el I I dc marzo de 2O25.
¡ Validación digital de fe de vida para jubilados y pensionados del IPS UENO BANK aprobado por

Resolución C.A N"0 I 0-027 I 2025 de fecha I 4 de nnrzo de 2O25.
. Convenio de Cooperación InterinstiR¡cional entre el Instiruto de Previsión Social (lPS) y la Gobernación

del I Dqartamento de Concqción, aprobado por Resolución C.A. N' 00ó403/2025, de fecha 3l de
enero de 2025,y suscrito el l8 de febrero de2025.

¡ Convenio Marco dc Cooperación lnterinstiu¡cionaf entre el Ministerio de Ia Niñez y la Adolescencia
(MINNA) y el Instifuto de Previsión Social flPS), aprobado por Resolución C.A. No 008-03ó/2025, de
fech¿ l3 de febrero de 2O25, y suscrito el t I de febrero de 2025.

¡ Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Educación y Ciencias y el
Instituto de Prcvisión Social, aprobado por Resolución C.A. N'02049/2025 de fecha 08 de abril de
2025.

. Convenio Ma¡co & Cooperación Interinstitucional entre Petroleos Paraguayos (PETROPAR) y el
Instituto de Previsión Social (IPS), aprobado por Resolución C.A. No 023N6/2025, de fecha 22 de
abtil de2O25.

o Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Fundación de Buen Gobiemo y El Instifuto de
Previsión Social, aprobado por Resolución C.A. N'037-007/2025.

¡ Convenio de Cooperación Interinstitucional ent¡e el Instituto de hevisión Social, la Procuraduria
General de la República y la Secretaría Nacional de Cultura, para la Restawación puesta en valor y
usufructo de la Casa "CASA SERAFINA DAVALOS, aprobado por Resolución C.A. N" 029-
02312025, de fecha 20 de mayo de 2025.
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Identificación de la Población de la Entidad

El Instituto de Previsión Social posee una población asegurada úotal (cotizantes y beneficiarios) de 1.638.787
asegurados al mes de junio de 2O25. Estt cifra representa un incrernento del 5%o en comparación al mismo
periodo delaño2024.

En el régimen general que perciben prestaciones de salud y jubilaciones totalizan a junio de 2O25, 799354
asegurados, y cotizan al régimen especial para recibir prestaciones solamente de salud o de jubilación 226.126
asegurados.

Si realizamos una comparación con relación a los cotizantes de todos los regimenes presentó un aumento de l0Vo
con relación al mismo periodo del año2O24, asimismo, se visualiza una disminución del total de los beneficiarios
enun2o/o.

PROGRAMA 1- PROGRAMA CENTRAL ACTIVIDAD 2 - SERVICIOS DE
PRESTACIONES SANITARIAS

La meta de producción anual prcvista para esta actividad, definida como "Servicios de Prestaciones Sanitarias",
tiene como unidad de medida la cantidad de prestaciones otorgadas a los asegurados del Instituto de Previsión
Social (IPS). Para el Ejercicio Fiscal 2025,\a meta anual establecida es de 33.960.312 prestaciones sanitarias.

Al cierre del primer semestre. se han registrado lfl.ó98.419 presf.aciones efectivamente realizadas, Io que
representa un avance flsico del 55,O6 o/o con respecto a la meta anual prevista.

En cuanto a la ejecución presupuestaria; ta Actividad 2 - Servicios de Prestaciones Sanitarias cuenta con un
presupuesto aprobado de @ 5.15ó.090 millones pera el Ejercicio Fisx,al 2025. A junio del presente ailo, se ha

ejectrtado un monto de 6 2.236.675 millones, equivalente aun 41,76 % de ejecución financisra en relación con

el prcsupuesüo asignado.

1.2 Eje Fortalecimiento de le gestión de l¡ Red Integrada e Integral de salud

Mejoras en lr Red de Salud IPS
Gestión de la Redes lrtegradas e Integrales de Scrvicios de Salud: Coordinación entre sewicios y niveles
de atención
En el marco del Plan Estralégico Institucional 2023-2028 y con el objelivo de fortalecer la cobertura y mejorar
de forma continua la calidad de los servicios de salud, el Instituto de Previsión Social (tPS) aprobó. mediante la
Resrrlución C.A. N" 01540512025, la Polltica Instifuoional de Redes lntegradas e Integrales de Servicios de
Salud (NISS), asi como el Diseño de las Redes y el Plan de Implementación.

Este logro representa un avance significativo hacia una atención en salud más integral, coordinada y cenhada en
las personas. La polltica tiene como propósito orisntar y regular el funcieinamienfo del sistema de atención
sanitaria dentro de rm modelo integral e integrado, asegurando una prestación de servicios m¿is eficiente,
sostenible y equitativa.

El habajo aficulado entre el Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social (MSPyBS) y el IPS, fortaleció la
Planificación Tenitorial en salud en el marco de las Redes Integradas e Integrales de Servicios de Salud (RIISS),
a hn de optimizar nuestros servicios y brindar una rnejor atención, con calidad y calidez a todos los paraguayos,

2.
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Datos de Cobertura del IPS por Régimen a Junio 2024- 2025

Rfuimen de Protección
Ailo 2024 Año 2025

Cotizantes Beneficiarios Total Cotizantes Beneficiarios Total
Especial (Salud o Pensiones) 186.476 151.098 337.574 226.126 ló2.685 388.81I
General (Salud v Pensiones) 740.9',13 466.299 r.207.272 '199.354 445.036 r.244.390
Especial no contributivo (

Excombatientes v Herederos) 5.550
5.553 33 5.586

Total General 932.999 6t7.397 1.5$.396 1.03r.03J 607.754 1.638.78?

Variación l0o/o -2o/o 5o/o

Fuente: Dirección de AOP-Doto- de Estadísticas

Jefo . Dph, P'laniñcalon fflail¡&on
lirccc'ión de Planificaeffn I'P'S'



GOBIERNO uur I PARAGUÁI
PARAGUAY I NETUAI

o Convenio Específico de Cooperación entre el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y el
Instituto de Previsión Social, para la prcstación de servicio de atención Oncológica (Hospital Día
Internación, Cirugía Oncológica, cuidados Paliativos), en el Hospital Regional Ciudad del Este del IPS,
aprrobado por Rcsolución C.A. No 0184241202i de fecha I de abril de 2025, y suscrito el l0 dc abril
de 2025.

Fort¡lecimiento de las Redes y Mlcroredes temátlcrs del IPS
IPS incorpora tral,amientos innovadores para la atención integral de la diabef,es y la obesidad: Mediante la
Resolución G.S. N.' D43112025, el IPS amplía la Red Integral de Atención a la Diabetes para incluir el abordaje
de la obesidad y la incorponción de nuevos tracamiqrtos farmacológrcos dc última generación.
La rncdida autoriza la precripción de análogos de GLPI (Semaglutide y Liraglutidc) y nuevas insulinas análogas
de acción prolongada, mejorando la capaci&d terapéutica frente a la diabetes tipo I y 2, la obesidad, la
prediabetes y condiciones de alto riesgo cardiovascular o renal.
Con esta expansión, los Núcleos de Atención a la Diatretes y la Obesidad" presentan un enfoque multidisciplinario
que incluye más especialidades y profesionales de la salud, fortaleciendo la prevención, el control de
complicacioncs y la calidad cle vida dc los ase¡¡urados.

Más de un centenar de est¡blecimientos sanitarios del IPS reciben acreditación: La Superintendencia de
Salud acrcditó a I 19 cstablccimic¡rtos dcl IPS cn cl Rcgistro Nacional dc Entidadc¡ Prcstadoras dc Scrvicios de
Salud. Esta acción se formalizó a través de la emisión de certificados que acreditan la inscripción de dichos
establecimientos en el mencionado registro, instrum€Nrto que acredita que los estable¡imientos cumplen corr los
est¡indares de c¿lidad y seguridad para brindar servicios de salud.
Logror en el forfnlelmle¡rto de los esf¡bleeimiertor de ¡nlud

IIOSPITAL CENTRIIL
Servicios de Pediatría y Neonatal:
Hsbilitflcfrin dc l¡ s¡l¿ Rcn¡cer en el Hospital Ce¡rtral del IPS: Se habilitó la Sala Renacer, un espacio de
conte¡rción emocional destinado a madres de reeién nacidos internados en Terapia Neonatal. Esüi ubicada en la
planta baja del Pabellón 2 de la Policlinica del Hospital Central. La iniciativa tiene como objetivo fortalecer el
vinculo madre-hijo y ofrecer acompañamiento en momentos críticos.
Asimismo, el espacio se encuentra disponible para el personal de salud del área, en reconocimiento a la carga
emociorial que implica su labor diaria.
La Sala Renacer reafirma el compromiso del IPS con una atención integral, humanizada y centrada en las
personas.

Difusión del Protocslo dc Prevención de Repto dc Recién Nacidos: Se llevó a cabo la socializ¿ción del
protocolo de prevención a través de diversos medios de comunicacion (radiales, televisivos y redes sociales),
Esu iniciativa fuvo ma alta receptividarl por pafe de la ciudadanía y profbsionales del secfor salud quienes
destacaron la relevancia de contar con medidas claras para la protección de los recién nacidos.

¡ Se habilitó nuevos horarios de evaluación prequinrrgica para pacientes pediátricos, ampliando el acceso a
cirugias programadas.

¡ Organización logística y rzubicación de pacientes pediátricos como parte del Plan de Contingencía por
obras en el tercer piso, ganntiza ndo Ia continuidad de los servicios sin afecla¡ la atención.

o Implementación de protocolos de atención pediótrica en coordinación con Otorrinolaringologia,
Qflrlmologia e lmágenes, promoviendo un enfoque infegral y colaborativo.

r Planificación e implementación de un Protocolo de Trasplante Cardiaco Pediáftico, en articulación con el
MSPyBS, marcando un hito en la atención de alta complejidad en población infantil.

Servicios de Ginecologla y Obstetricia
r Readecuación de quirófanos obstétricos, con traslado temporal al área de Neurología, garantizando la

continuidad de procedimientos quirurgicos.
¡ Instalación de nuevo box en urgencias ginecológicas y mf¡ltiplos reparaciones edilicias, incluyendo mejoras

en baños del personal, camillas, colchones, climatización y mobiliario.
¡ Torre de laparmcopía e histeroscopia, cn ñmcionamicnto tras mantcnimicnto prcvcntivo, elcvando la

capacidad quirurgica del sewicio.

La Unidad de Terapia Intensiva Adultos 2 (UTI-A 2) del tlospital Central cuenta con 8 nuevas camas para la
afencíón de pacientes críticos, equipadas con fecnología biomédica de última generación, incluyendo ecógrafos,
ventiladores y bombas infilsoras, entre otros dispositivos.
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Avances en Diagnósticq Terapia Celular y Gestión Asistencial:
Centro Productor de Sangre y Terapia Celular; Se llwó a cabo una exitosa jomada extramuros de donación
voluntaria de sangre, con un total de 194 donantes efectivos, lo que representa 582 vidas potencialmente salvadas

gracias al compromiso solidario de la ciudadania.

En una jomada especial, de Coordinación de Prestacíón de Sangre y Terapias Celulares (CPS y TC), Se concretó
el embarque de 135 cajas de plasma fresco congelado con destino a Córdoba, Argentina, para su procesamiento

especializado, rnarcando un hito en la cooperación regional en terapias hemoterápicas.
Modernü¡ción del Servicio de Radiologfa: Se iuplementó el sists¡na Enterprise Imaging AGFA, en reemplazo
del antiguo RIS/PACS, lo gue representa un avance en la dig¡talización del Serv'icia de Radiologia, mejorando
la gestión, trazabilidad y disponibilidad de estudios de imágenes mfiicas.

Se habilitó ohcinas de comprobación de de¡echo en los servicios de Nefrología y Hemato-oncologla. facilitando
la atención y verihcación de cobertura para los asegurados.

Servicios de Alta Complejidad e Innovaciones apuntando a una Salud Digital:
En el ma¡co del fortalecimiento de la atención especializada y el avance hacia una salud digital, el Instituto de

Previsión Social concretó importantes incorporaciones tecnológicas en el Hospital Central, con el objetivo de

optimizar la capacidad diagnóstica y elevar Ia calidad de los servicios prestados.

¡ El Servicio de Perinatología fue benefrciado con [a entrega de cinco nuevos ecógrafos, completamente
equipados con sus respectivos accesorios, lo que pe.rmitirá mejorar la atención a embarazadas y recién
nacidos.

¡ Para el Servicio de Pediahía, se incorporaron tres ecógrafos, de los cuales dos son modulares y uno portátil,
facilitando estudios especializados en pacientes pediátricos, incluso en situaciones de urgencia o traslado.

o El Servjcio de Olialmología recibió un ecógrafo ocular de alta tecnologla, destinado al diagnóstico preciso
de patologías oculares complejas, reforzando la capacidad de resolución del área.

r Asimismo, el Servicio de Cardiología Diagnóstica No Invasiva, dependiente del Departarnento de

Cardiología. fue fortalecido con un nuevo equipo ecográfico especializado para estudios cardlacos
c<rmplejos, en el marco del Convenio Interinstifrcioral con la Universidad Maria Auxiliadora.

Pri¡nera cirugia con úecnologís ¿lK e indoci¡nina en el IPS; El Hospital Central rcalizó pot pimera vez Dna

colectomÍa derecha con tecnologia 4K e indocianina verde, beneficiando a una asegurada de 87 años con
diagnóstico de cáncer de colon. Esta innovadora tecnica permite evaluar la irrigación sanguínea del tejido en

tiempo real, reduciendo riesgos postoperatorios. El procrdimiento ma¡ca un hito en la medicina, al s€r el IPS el
primer Hospital con este equipamiento de última gureración.

ESTABLECIMIENTOS DDL ÁREA INTERIOR
Implementación del Convenio entre IPS - MSPyBS- Municipalidad de Yhú: La iniciativa petmitió la

habilitación de consultorios de Pediatria, Odontologia, Ginecología en el primer Centro Integran de Atención,
Ambulatoria del niño (CIAAN) en el local del tFS, descongestionando el Ftospital Distrital de Yhú y mejorando
la productividad asistencial.
Se capacitó al personal en el uso de los sistemas HIS y SIH, optinrizandrr los prrrcesos de atención. Entre enero
y rnayo de 2025, se registraron 8.123 atenciones en el Fuesto de Salud de Yhú (Asegurados del IPS: 4.053 y el
MSPBS: 4.071)"de.sf¿cándos€: Atenciones Médica:4,476, Pediatrie; l.62T,Odontologiu 89!, Gineootog¡a: 596,
Planificación familiar: 533, Vacunación: 3.235 y Evaluación nuhicional: 1.846 (niños: L667, gestantes: l?9).
Este esfue¡'zo co¡junto permitió rnejorar eJ acceso a servjcios médicos integrales y de calidad para .la población
asegurada y no asegurada, consolidando un modelo de aüención miis equitativo y territorialmente accesible.

Habilitación del Servicio de Odontotogía en el Puesto Sanitario de la ciudad de Tobatí: Se habilitó por
primera vez en el Puesto Sanitario Tobatí el servicio de odontologi4 con Ia adquisición de equipos e

instrumentales odontológicos. Dicho servicio beneficia¡á a aproximadamente 5.000 asegua<ios de la zona.

Cabe destacar que, ya fueron atendidos más de 400 asegurados hasta la fech4 especlhcamente en procedimientos
de extracciones y restauraciones dentales, a cargo de profesionales Odontólogos del Frresto Sanitado, como parte
del compromiso institucional por mejorar la calidad de atención médico odontológico en el interior del pais.

Mejoras en el acceso a consultas médicas en el Hospital Regional de Pilar: Se implementaron mejoras en el
acceso a los servicios de Clínica Médica yempadronamiento, mediante el agendamiento de turnos cn el dia. Esta
medida permitió una reducción significativa en el tiempo de espera de los asegurados para acceder a sus

oonzultas. Adenuis, se habilitaron dos consultorios diferenciados: uno para urgencias y otro para emergencias de
adultos, optimizando la eficiencia en la atención y la categoruación de los pacientes.
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En el marco del fortalecimiento del área de cuidados intensivos, el hospital recibió tres respiradores destinados
a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCD, lo que permitió la reactivación de cinco (5) camas en el scrvicio.
Estos equipos fueron donados por la XII Región Sanitaria, contribuyendo así al aumento de la capacidad instalada
para la atención de pacientes criticos. Finalmente, tras cinco años, se loggó la habilitación de la Unidad de

Medicina Transfusional, fortaleciendo de manera significativa la capacidad diagnóstica y terapeutica del
hospital.

Fort¡lecimiento del Senicio de Uryencirs y Observnción en le Unidad Scniteri¡ de Vhllemí: Con la
reestructu¡ación y ampliación del Servicio de Urgencias, se logró mejorar significativamente la calidad de

atención brndña a los asegurados que acuden diariamente a la Unidad Sanit¿ria de Vallemi. C.orno parte de
estas mejoras, se habilitó una sala de reanimación, un consultorio exclusivo para urgencias, dos salas de
observ'acjón, sanitariog un área de $mpieza y esterilización, asi cono una sala de enfe¡me¡ía Esta inte¡vención
fortalece la capacidad operativa del servicio. optimizando los tiempos de respuesta y mejorando las condiciones
de atención en situaciones críticas.
Optimización del Quirófano: Permitió la realización de cirugías generales como hernias y litiasis vesicular, asi

como cirugías de urgencias, entre ellas apendicectomlas. También se llevan a cabo cesilreas programadas. lo que
contibuye a la descongestión del hospital cabecera. Esta optimización refuerza la capacidad resolutiva de la
Unidad Sanitaria, acercando servicios especializados a la comunidad local.

Ilabilitación de la Planta de Oxigeno medicinal en la Unidad Sanitaria San Estanislao: Asegurando un
suministro continuo y aul,onomo dc este recurso vital. Esta mejora rcdujo la dependencia de proveedorcs cxtemos
y fortaleció la capacidad operativa de la unidad ante emergencias respiratorias, constituyéndose en un hito en
términos de sostenibilidad v eficiencia del serlicio.

H¡bilit¡cff¡ del Servicio de Elect¡oc¡rdiogrema er Ins Unidades S¡riü¡ri¡s de Puerto Rosariq Chore y
en el Puesto Sanit¡rio Santa Rosa del Aguaray:
Después de 37 años de esper4 la Unidad Sanita¡ia de Puefo Rasario alc¿nzó un hito histórico conlahabilitrción
del Servicio de Electrocardiograma, gracias a la gestión conjunta con la Coordinación Zonal, que permitió la
provisión de un electrocardiógrafo de última tecnología. Esta incorporación fortalece la capacidad diagnóstica
de la unidad y mejora sustancialmente la alención a los asegurados.

De igual manera, en el Puesto Sanilrio de Chore se habilitó el Servicio de Estudio de Electrocardiograma, la
disponibilidad del equipo facilita el acceso a estudios cardiológicos, especialmente para pacientes de edad

avarrzaü, evitando raslados innecesarios y optimizando los tiempos de atención. Ambas habilitaciones
representan un avance significativo en la mejora de los servicios de salud en zonas con alta demanda, reafirmando
el compromiso institucional con la equidad en el acceso y la calídad de la atención.

El hresto Sanitario de Santa Rosa del Aguaray cuenta, por primera vez, con un electrocardiógrafo propio,
permitiendo la realización de estudios cardiovasculares en el nrismo servicio, sin necesidad de derivaciones a

otros est¿blecimientos, esta inoorporación representa un avance significativo para los asegurados de Ia eona.

ESTABLECIMIENTO DEL ÁREA CENTRAL
Inauguración de nuevo quirófano y pebellón de intern¡ción en el Hospital 12 de Junio del IPS: Se inauguró
rm nuevo quirófano y un pabellón de internación en el Hospital t2 de Junio, con 30 camas para pacientes
pediátricos y adultos, lo que permitirá arnpliar significativamente la capacidad de atención y descongestionar
otros centros de mayor complejidad.

El Programa MEDICASA incorpora atención odontológica domiciliaria: El programa implemantó el
servicio de atención odontológica domiciliaria, orientado a brindar cuidados bucales de calidad a personas con
movilidad reducida o en situación de vulncrabilidad, mediante un maletín portátil totalmente equipado, que
permite ofrecer intervenqiones segurari y eficaces directamente en el hogar def paciente.

Mejoras asislenciales, innovación en la atencjón en el Hospifal Geriátrico:
r Apertura de ¡ueva farrracia ambulatori4 ampliando el acceso a medicamentos para pacientes crónicos

y adultos n¡ayorEs.
r Instalación de base del CAMIPS, con espacio ffsico para ambulancias y dsscanso del penonal de

emergencias, mejorando tiempos de respuesta y soporte opwativo.
¡ Implementación de listas de espera organizadas para especialidades de alta demanda, optimizando la

gestión y fnonzacifu de üumos.
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o Inauguración de un club de lectura y espacio de contención emocional, fortaleciendo el enfogue
humanizado en el cuidado de los adultos rnayores.

¡ Sistema clínico estandarizado con escalas geriátricas y registros informatizados en el Sistema de
Información Hospitalaria (SIH), promoviendo la aterición intcgral y el seguimiento personalizado.

Red de Laboratorios: Derivación de muestras desde la Unidad Sanitaria de Ypacarai a la de San Antonio,
optimizando recursos disponibles y mejorando tiempos de procesamiento en la red zonal.

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES QUIRURGICAS INGAVI:
Accesibitidad y Mejora de Servicios:

o Nuevas instalaciones de Admisión de Intemaciones habilitadas en el primer piso del Bloque D det
Hospial, mejorando la recvpción y mientación & pacientes €n proce$os dE internación.

¡ Reubicación y habilitación de la Farmacia de Urgencias, en un sector de mayor accesibilidad para
par,'ientes.

. Habilitación de ura sala exclusiva de resguardo para eqüpos endoscópicos en el Hospital Día, u¡uipada
con cer¡adura inteligentg gatanüzando mcjmes condiciones de seguridad.

¡ Digitalización de procesos en el Servicio de Nutrición, con la incorporación de un formulario digital
para el retíro de viandas, optimizando el control en la entrega de alimentos.

. Encues¿¿s de satisfacción de usuarios mediante código QR, implementadas en el área de Neurocirugia,
promoviendo la participación del asegurado y [a mejora continua en la calidad del servicio.

r Mejoras en ínfraestructura y condiciones operativas en áre¿s críticas como Nzuroci^gt" y Cocin4
mediante intervenciones especificas an mantenimianto, refrigeración y timpieza.

Se llevó a cabo con éxito la primera cirugia de reemplazo total de húmero, permitiendo que un paciente joven
rocuperc la funcionalidad dcl codo, rcflcjo dcl alto nivcl de esprecializacion del cquipo médico.

El hospital tambiér¡ fortaleció su capacidad resolutiva con la recepción de dos equipos biomedicos de alta
tecnología para los sewicios de Urologia y Cirugía General: Un video gastroscopio ultratino de alta definición,
destinado a procedimientos endoscópicos mfu precisos y menos invasivos y un láser de holmio, fecnología de
última generación utilizada en el tratamiento de hiperplasia prostática benigna y fragmentación de cálculos
urinarios. Gracias al uso del láser de holmio, cerca de IOO pacientes que estaban en lisca de espera por más de I 8
mescs accedieron finalmente a intervenciones quirurgicas sfectivas, con recuper¿ciones sigtificativamente más
rapidas, rnejorando notablemenüe la calidú de viü de los asegurdos.

La prestación de servicios sanjtarios mostró avances significativos en cantidad y calidad Se habilitaron Duevos
servicioq se mejoró la atención y se integraron teorologias de última generación en varios servicios. Todo esto
permitió alcanzar m¡is del 55% de las metas anuales en solo seis meses, beneficiando a millones de asegurados.

Planiñcacillt y Evaluacún
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En el primer semestre de2025, el IPS otorgo un total de 18.698.419 prestaciones sanitarias, lo que representa un

incremento del25 o/o con respecto al mismo periodo de2024, que registró 14.913.711 prestaciones.

, ):
o+

Red A¡istenciel de Salud

Ilatos Comparetlvm 2024 - 2025

PrlrdpCes
Indicadores

HorDlt¡t Ccltr¡l Arc¡CetrFcl Are¡ l¡trdor
Iluspitrl de

Especlrüd¡de¡
Quirúrgfu:as Ingavi

Toi¡l Getrer¡l dcl IPS

nu 2025 20u ans ut24 zus zIu 2025 2A24 m25
Consultas de
atenckrn medica

288.965 37Lt78 635.0.18 767.341 t.t43.472 1.519.M7 I 36.9ó4 t89.860 2.206.439 2.U7.446

Hospitalizaciones
en esn€ral

32.481 35.841 2.137 2.943 21.023 8.373 12.083 I l.30ó 68.324 58.463

Mater¡idad 4.47 J.778 0 0 L870 3.778 0 0 6.337 7.556

Atenció¡ de
troétcr3s 45.506 43.058 500. I20 68t.ffi 3 t6.806 438.214 122-E38 170.456 985.270 1.333.174

Intervenciones
fhlinldiMr 8.7t I 10.03? o// 730 t9.522 25.99 t 1.785 t 1.769 40 695 48 500

Unidad de
Teraoia fntensiva

1.236 750 34 628 82 565 ó58 714 2.010 2.6s'l

Di¡iliss
rcalualas

59.523 93 4v) l, 0 t5.768 t2,u2 0 0 75.291 t06.334

Er¿udios
Laboraforialcs

4.r 09.525 s.6r ó.126 1.710.018 1.08r.539 1.592.163 4.O7r.M3 1.30ó.68ó 2.1t2.459 10.718.392 | 3.081.567

Esh¡dios de Alta
f'nmnl¡iide¡l 45.89r 79.080 3.t27 I._stt5 il.971 7.79 62.597 75.328 t23.586 t67.'t5'1

Esn¡díos
Radiológicos y
¡le In{oene

t 14.597 198.501 74361 132.038 212.941 312.484 285.4ó0 385.%2 687.367 1.M8.965

Totel
klc¡ú¡cinc¡ 4.710.902 6.451.84r 2J26,rr8 2.668.2f) 5335.620 6420.494 1.941.071 3.157.834 14.9r3.7rl 18.698.4r9

Fuente: Sección Bioestadísticas - futo. de Estadísticas - Dirección de 'lanilicación

Prucr¡m¡s de S¡lud 2025

Preübus
55 visitas en emDresas

6 capacitacioncs En cmDrcsas

977 asezurados beneficiados

Salud Bucal
5.087 beneficiarios del programa
219 charlas v caDacitaciones.

Lucha contra la üolericia intrafamiliar
3.256 benehciarios del programa
143 charlas v cons€ierías realizadas.

Laccancia Materna
1.971 bcncficiarios dcl programa-
163 canacitaciones v conseierlas realizadas.

Salud Soruül y Reproductiva
1.414 beneficiarios del prognma.
60 cha¡las y conseief,ías realizadas

Programa Adultc Mavor - Vida plena 2.568 beneficiarios
Prevención del dengue, Arbovirus
Covid 19 v otros

I 39 capacitaciones realizadas
3.285 beneliciarios del orosr¿

Pro grama de Traspl an tes

Renal: 8

Médula Osea: 20
Comeas:3

Fuenfe: Dirección Medicin¡ Prevenüva- Dpto. de Esladíslicas - Dfuección de Planificación

se +6
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pRocRAMA 1 - pRocRAMA cENTRAL ACTTvTDAD 3 - cESTIó¡¡ pan¡,
JT]BILADOS Y PENSIONADOS

1.3 Eje Sostenibilidad del Fondo Común de Jubilaciones y Pensiones

La meta de producción anual prevista para esta Actividad que se encuentra definida como "Gestión para
Jubilados y Pcnsionados", cuya unidad dc mcdida cstá rcprcscntada por la cantidad dc pagos que cuyo producto
engloba todos los tipos de beneficios que reciben los jubilados y pensionados de la institución. La canüüd anual
de pagos previstos para e[ Ejercicio Fiscal 2025 es de 1.098.433, al primer semestre del Ejercicio Fiscal 2025 se

han realizado 507.1-53 pagos, equivalerte a un de 46,17 o/o de avance fisico de la meta- La cantidad total de

Jubilados y Pensionados ajunio es de 85.862.

Por otra partc, csta Actividad tiene una arignación financicra presupuestana dc6 5.581.874 millones y al primer
semeshe del Ejercicio Fiscal 2025 presenta una ejecución de @ 2.492.455 millones, el cual equivale al 44,65 o/o

de ejecrción c{n respe€to al monto total aprobado.

Durante el período reporfado, el Institulo de Previsión Social (IPS) ha co¡solidado un proceso transfonnado¡ con
resultados concretos, eshatégicamente alineados con sus objetivos institucionales. Enfre los principales logros
se destacan:
Corrección normativa para proteger el equilibrio del sistema de pensiones Se procedió a la corrección del
habe¡ mínimo jubilatorio, mediante la revoc¿ción de inc¡ementos que fueron decididos irregulamrente y fuera
del marco normativo vigente. Esta medida permitió restablecer el cumplimiento de las disposiciones legales y
preservar la sostenibilidad del sistema previsional. Desde el punto de vista financierq la corrección implicará un
ahorro cstinrado dc USD 30,8 millones cn un pcriodo dc cinco años. En términos actua¡ialcs, csta acción
contribuirá a extender en tres años la proyección de agotamiento del Fondo de Reserva, generando un impacto
positivo en la salud financiera del sistema jubilatorio.

Agiliz¡gió¡ de tiempos de conccrión de Pref¡ciones Económicas de Corto y Largo Plazo en IPS
El97 ,5 % de las jubilaciones se otorgó en menos de l0 días hábiles.
Los subsidios por reposo so pagan en un promedio dc 20 dias, redwiendo signifirxtivamente los tiempos
históricos.

Descentralize ción territorial
Se duplicó lacantidad de Oficinas de Atención a Jubilados, pasando de 15 a 30 sedes rctivts en todo el territorio
nacional, mejorando el acceso y la cobertura del servicio.

Jefe - Dplo. Planffimlh y Rebeoilin

Dirección de Planilicación l.P,S,

Camas

Tipo Hospital
Central

Hospiiel de
Especialidades

Quinúryicas-
INGAVI

Área Interior Ar.ea Centrat TOTAL

Camas Censables t.270 687 92 3tb 2.425
Camas de

Obssryacón
lUrsencias)

t46 158 53 92 M9

Totul de c¡mrc
disponibler en el

IPS
l.4ló t45 r45 468 2.t74

Convenlos con el
MSPvBSvo{¡os 7t2 7t2

Tercerizaüs ó) 143 208
Toúrl de c¡m¿s

Geeerrlen eIIPS
1.481 1.700 1,|5 KE t.794

Fuente: Doto. de Estadisticas - Dirección de Planificación
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Procesos 100% digitales y trazables para los trámites jubilatorios en IPS
El IPS implemeiló procesos l00e/o digitales a través de expedientes electrónicos y resoluciones digitales para
jubilaciones, pensiones y subsidios. Esta transformación eliminó el uso del papel y fortaleció la agilidad,
trazabilidad y hansparencia de los procedimientos adminishativos.

Comprobación de ¡obreüvencia digitel Mí tPS Modufo $VTVO': A havés de la App *Mi IPS", al cierre del
mes de junio, 34.370 jubilados y pensionados realizaron la actualización de sobrevivencia de manera cómoda y
segura. También se manfienefi habilitadas otas modalidades de actualizaciór: pesencial en olicinas y
presentación documental a través de ryoderados

Tramitación a nticipad r de benefrcios j ubilatorios
La implementación del aplicativo Mi IPS para la solicitud del Infor¡ne de Arlo.s de Aportes y de la Prestación por
Vejez, permitió reducir notablemente los tiempos de concesión. En el primer semestre de 2025, se concedieron
3.694 beneficios tramitados completamente de forma digital.

Rendición mensual de cuentas al asegurado y aplicacién de la Ley N.' 7446,12024

Desde la entrada en vigencia de la Ley 7446/2024, se procesó 2-974 prestaciones por vejez utilizando el nuevo
método de cálculo jubilatorio. La normativa otorga al asegurado [a opción de elegir entre el cálculo absoluto
(p,romedio de lot mcjores I 20 mescs) o el progrcsivo (al mcs de junio de 2O25, el pomcdio se calcula sobre los
últimos 4l meses de aportes), conforme a su conveniencia.

lndic¡dores de Jubilaciones v Pensiones

$,'rrr¡on de Planifrcac'rón I'P's' l6

I

Iu¡titoto de Previ¡ión Social
Dirección de Administración de Jubilecione¡

Alta¡ c¡ Jsbihcto¡cs v Pen¡lsne¡
Comp¡ratlvo Prlmer Seme¡tre 2024 v¡ 'Prlmer Semestre 2025

fndicadorcr Primer Sem€itrc2024 Primer Semestre 2025
Pensión por Invalidez 455 318

Benehcios por Invalidez
Lev 744612024

218

Jubilación Ordinaria 2.f55 319

Jubilación Ordinaria Ley
7446/2U4 t.t41

Jubilación Proporcional 1.o47 t27
Jubi lación Proporcional
Lev'144612024

t.012

Pensión Derechohab iente 954 843
Jubilación Anticipada
l-ñt 1446/2024 750

Total 4.ór I 4.728

Fuente: Dirección de Administ¡ación de Jubilaciones/ Dpto. de Control de Expedientes /Sistema SBELAP

Centid¡d de Benefrci¡rios sesúu se¡o - Semestrc202412025

Indlcadm
Semcctrc 20it4 Senest¡e 2025

H M TOTAL H M TOTAL
Pensiones 2.107 r5.7 16 17.823 2.t70 t6.2ó9 18.439

Invalidez 3.352 1.036 4.388 3.485 1.087 4.572

Jubilacioncs Lcy
98/92

31.91r 13.@7 45.518 33.892 14.s52 48.441

Otros beneficios (a) 24.t32 13.479 37.ól I 24.79 | 3.781 38.545

Total 61.s02 43.E38 lt)5.340 64.311 45.6E9 110.000

(*) incluye otros be¡eficios como Foporcional, exhaordinaria y otros.

Fucnte: Dirección de Administración de Jubilacionel Dpto. de Cont¡ol de Expedientes /Sist

ll¿
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Prosramss de Jubilaciones v Pensiones

Primer Semestre Año 2025
Programa Cantidad beneficiados

Plan Retiro Feliz 499

Jubilación Online 3.99
PreDariindsme para mi Jubilación 65

Convenios entre el IPS y otras Cajas Cantidad beneficiados

Jubilados Intercaias 5

JubiladosANDE -lPS 69

Convenio ITAIPU - IPS 26

Convenios Intemacionales 60
Convenio DINAC - IPS 26

Convenio TABESA 0
Conrrnio CARGILL 0

Convenio Manufactura P ILAR 4

fiempo de concesión de Jubilrciones y Deneiones fiemDo Dromedio del Droceso
Jubilación Ordinaria 167

Jubilación Ordinaria l-ev 744612024
Jubilación Proporcional ll5
Jubilación Proporcional l*v 7 446/2024 4
Jubilación Anticipada Lw 7 44612024 J

Jubilación por lnvalidez t9
Jubilación por Invalidez I*v 7446/2O24 8

Pensión f )'ercchohabicnte @
Fuente: Dirección de Adminishación de Jubilaciones /Dpto. de Gestión de Beneficios por Convenios e

lntercaias
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OBTENIDOS POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
PRESUPUESTARIA

D Principales Actividades y Resultados Obtenidos por Estructura Presupuestaria
declarados en el Sistema SAP

La ejecución total por actividad a junio de 2025 ñ¡e de:

¡ 45o/o en la actiüdad Administración Central, el cual representa en términos monetarios @.

r 80.522. r 90.036.

o 42"/o en la actividad Servicios de Prestaciones Sanitarias, Io que representa en términos monetarios G.
2.236.675.288.833.

¡ 459/o en la actividad Gestión para Jubilados y Peosionadog lo que represenla en términos monetarios

@.2.492.{5il r3J01.

En lo referente a la ejeución total del presupuesto de la Institución es del 43 Y" del total asignado, el

cual representa en términos monetarios G. 4.9{ü19,662.592.170,

)> Análisis por Grupo de Objeto del Gasto.

El objeto de gastos Servicios Personales, ejecutó el 43o/o del total asig¡ado, representando en términos monetarios
G. 1.006.455.357.882.

En cuanto al objeto de gastos de Servicios No personales, se ejecutó el 57o/o del presupuesto, en términos
monetarios @. 425.776.933.ftí5, que representa un aüm€rto del 62% en el monto ejerutúo del objeto de gasto

en relación al mismo periodo del2024.

En lo que ¡especta al Objeto de Gastos Bienes de Cons¡mo e Inzumos la ejecución alcanzó 34o/o, se observo un
aumento notable del 84n/o en el monto ejecutado en relación al mismo periodo del 2O24.

El Objeto de Gastos Inversión Fisica, tuvo una ejecución del 2lo/o, es decir @.6'l .273.683.564. presentó una
ejecución supcrior del 3% del nnnúo ejecutado del ejercicio 2A24.

Con respecto al grupo de gastos de transferencia ha ejecutado el45o/o y en el Rubro 900 Otros Gastos, se ejecutó
un 56% conrespecto al presupuesto vigente.

rr : r. - - ,
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Instituto de Previsión Socül
Cu¡dro Como¡r¡tivo PresuDocrto ¡Drob¡do vs. giecuciód de Ge¡toi

Prosram¿ Ce¡tr¡l Primer Scmestre 2025

Activid¡d Prerupue*to 2024
EJccución Grutor

2021
Ejetución

oA Pr€¡upuesfo 2025
Ejecucfón Garlor

2025
Ejecución %

Administ¡ación
Central

467.7ó8.130.688 2i8,061.797.689 47n/o 404.980.094-719 180.522.190.036 45ú/o

Servicios de
Prestaciones
Sanitarias

4.9U.69s.',l4t.127 r .898.s93.773.052 3\Vo s.3s6.090.575.092 2.236.675.288.833 42Vo

Gestiórr para

Jubilados y
Pensionados

3.62¿1.255.3 t 1.083 2.260.72 t.055.505 6294 5.581.874.078.1 l8 2.492.455.1t3.301 4Sa/o

TOTALES 9.076.719.182.898 43n37L626.246 18'/o rr 312.944.717 .929 1.9W.652592.t70 43s/o

Fuente: Dirección de Contabilidad v Presupuesto (SAP)
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) Ingresos por Origen de Cuent¡s

Du¡ante el primer semesfe del ejercicio 2025 obtuvimos un 5l%o de recaudación en coDcepto de Contribuciones
a Ia Seguridad Social. [¿ ¡ec¿udación err concryto de multas y ol¡os derechos no tributa¡ios se recaudó un 8-5%.

Los porcentajes de la recaudación se establecen con respecto al presupuesto aprobado.

En concepto de Intereses sobre pretamos, depósitos y títulos en beneficio al Fondo de Jubilaciones y Pensiones

tuvo una recaudscio¡ del 5lo/o aort respecto al presuprsfo aprobado. El arrendamiento de inmuebles llegó a una
recaudación del SlYo con resp€cto al presupuesto establecido.
En tot¿l los ingresos del IPS d ¡é¡mtno del primer sernestre 2D25 llegaton a un 5lVo de lo presupuesfadq el cual
representa en términos monetarios @. 5.831.889.561 .269.

ln¡tltuto dc Previ¡lón Socbl
Cu¡dro Eiecución Presuouesteria oor Obieto del G¿sto

Procr¡¡r¡ Certrrl Primer Semc*tre 2025

Objeto
del

Gesto

Descripción Presupuerto 21124 Ejecución Grotos
2024

o/c

Ejecucién
Presupueto 2025 Ejecución Gastos

2025

o/o

Ejecvciór

100 Servicios
Personales

2.215 .282.87 1 .663 991.825.10t592 45o/o 2.351.266.901.t36 1 .0$453.357 .882 43o/o

200 Sewicios No
Personales

6t0.672.676-87 t 262.M3.886.794 43o/o 745287.O0f..n8 425.776.933.96s 5'1o/o

300 Bienes de
Consumo c
Insumos

|.4U.032,273.957 303.355.013.983 2OYt l.ó38.78é.350.39ó 557.209.68r'..624 34TÁ

500 lnversión
Fisic¿

32E.E73.805.169 65.108.235.731 2(f/o 327.393.767.8E3 67.273.ó83.564 2t%

600 Inversión
Financiera

171.r36.234.933 65.465.O72.r40 3Ba./o 135.748.031.409 64.672.063.648 484/o

800 Transfereocias 3.902.485.31 r .083 2.394.2(fr;t02.47'.| 6lo/o 5.869.415.430.558 2.ó34.005.436.r l3 45o/o

900 Otms Gasfos 3@236.W9.222 294.920.6t3.529 8lo/o 275.047.2(fr.429 t54.259.432-374 56%
TOTALES 9.076.719.18r.898 1377.t78.626.246 48Vo tL342.944.717.929 ¿.90!r,652.592.170 13o/o

Fuente: Dirección de Contabilidad v PresuoueÉto (SAP)

¡Dümoo dc Plcvtr¡(ól Socbl
lnsreJm Dor oriren de C¡ent¡s

PriesSaerhe2025

DETAI¿E ORIGEN PrBs[puestu 2m4
Mo¡to

Rm¡udrdo
'/t

Rec¡udrcirón
kcsupueslo 2025

Monto
Rcc¡udrdo

o/¡

Rs

r22
Co¡tribucbnci
a la Seguridrd
$rci¡l

7.893.492.410.700 4.480.522.548.338 57o,'o 9.55r.4t\7 .291 .177 5.067. l4 r.ó33.593 sl"A

Contrib¡rción de
Fnnlaqdnn 4.843. t 30.7%.41 I 2.492.4U.197.153 5lo/o 5.483.8ll.420.327 2.670.07 1.975.395 49/o

z
Contibución de

Aseuu¡'¡¡dos
].0$.3ór.6t4.289 1.988.038.3$.985 65o/i 4.367.572-877.450 2..197.069.ó5E. r98 5f/o

r3:t
Multss y otros
dcrcchos ro
trihnf¡rins

5l2M.970.1t8 | 3.747.040.708 27o/" 3 r .801 .347.587 27.111.473.937 8s%

161

IDteregas

OretrBos,
depósitoc y
tfrüf6l

934.149.317.021 698.896.721.731 15% 1.423.053.993.003 73t.6t7.829.2t5 5lo/o

t63
Arrend¡mkrtos
¡le lnm¡¡phlpc 7.8?2.4E5.059 13.0ó0.288.978 l660/o l 1.850.000.m0 5.996.630.524 5lo/o

tm

Otrm Rct¡rsoc
(Adm. Jub.
PoderLcg.-
Vrriorl

190.000.000.m0 26.678.37t.280 l4o/o 24.832.t09.562 09/o

TOTA.LES 9-Orc7t9_tt¿.Cn 5-2J2JOt.t7I.0t5 58/" tli42-94147-9t9 5-t3t-E8fl.5ú7.269 Sl'/"

F\ente: Dirección de Contabilidad v PresuDuesto (SAP)
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) Análisis por Objeto del Gasto de la Actividad Servicios de Prestaciones Sanitarias

r El Objeto del Gasto 350 Froductos e Instrumentales Qufinicos y Medicinales tuvo una ejecución del
34% el cual represata en términos rnonef¿rios @.545.223.159.173.

e El Objeto de Gasto 520 Construcciones two una ejecución del l9%o, el cual representa en términos
monctarios Qr. 26.026.029.883.

¡ El Objero de Gasto 530 Adquisición de mrfu¡uiaas, equipos y herrarnientas tuvo una ejecución del29%,
el cual representa en términos monet¿r¡os @.31.719.31i.162.

. El Objeto del Gasto 849 Otras transferenci¿s corrientes tuvo una ejwución dd 494/o, el cual representa
en términos moneta¡ios G. 139.577.636.689. Siendo el de mayor desembolso el correspondiente al pago

de reposos.

D Ejecución Presupuestaria por Programa Central

D Ejecución Presupuestaria Actiüdad Administración Central
En la actividad dc Administración Central la ejecución financiera sobrc recursos presupucaiados durante el
primer semestre fue del 44,58o/o.

Id|tifiúo de Previ¡b¡ Socl¡l
Cuadro Eieeución Pre¡uoue¡taria G¡st$ Rubros Actiüdad - Servieios de Prestaciones S¡nit¡ri¿s

Priuer Semertre 2025

Objeto del Gasto Presupuesto 2024
Ejecución

G¡clof
oA

EJECUCION Presupuesto 2025
Ejecueión

GsrfoJ

o/o

EIECUCION

350

Productos e

lnstrum.

@ímicosy
Medicinales

| .445.48t .597 .280 293233.ffi4.199 Zff/o |.595.928.290.6E9 545.223.t59.t73 349',o

520 Cnnctnr¡i¡¡n* I 22.183.538.930 25.2t6.789.267 21o/o r36.694.364.8?0 26.026.O29483 l9o/o

530

Adq. Maq. Eq.
Y
Henamientas
en General

12s.6t7.600.349 t4.71r.589.ó4! t2% 109_07 f .996.075 31.719.3t7.t62 29o/o

849

Otras
Transferencias
Corriotcs

270.000.000.000 r31.879.956.r17 49o/o 283.178.852.40 r39.5n.$6.689 49%

TOTALE,S r.963.282.736.5S9 465.101.3t9.224 2lc/o 2.124.873.5O4.O74 742546.L42.907 35a/s

Fr.eote: Di¡e<pion de Corit¿bilidfld v Pr,csuouesto ISAP)

Iustituto de Ptevisiltn Sochl
Pr,cErl¡¡¡¡ Centr¡f - Activid¡d Adcini¡tneiúa Ce¡fel

No
Denomi¡eción Mete¡ de Producción Eiecución Fin¡ncier¡

Producto U¡id¡d Mct¡ lnicbl Av¡nce Y. Plra fin¡neiero
Anrnl

EJecación
Acumulad¡

Y.

I
Administr¿cióo

Cenfml Porcentaje lWo 404980J94.7t9 r80.522. t90.036 44.58o/¡

Fuente: Dirección de Contabitidad y Presupucsto (SAP)

) Ejecución Presupuestaria Servicios de Prestaciones Sanit¡rias
La ejecución presupuesfaria de la actividad servicios de prestaciones
41,760/o, generando un cumplimiento del 55,06 % de la meta de
programadas.

sanitarias en el primer semestre es del
producción de prestaciones de salud

lnrtituto dc Prtrbión Sochl
Prosrama Ccntral - Servicios dc Prest¡cione¡ Sanitari¿s

N." Denomi¡¡ción Metss de Producrión Eiecución fin¡ncierr

Producto Unidad
Met¡
Iaicbl

AY¡nc:e o/e Plan X'in¡¡ciero
Ano¡l

Ejecución
Acum¿hd¿

o/o

t

Servicios de

Prestaciones
Sanitari¡s

Prestaciones 3 3,9ó0.312 I8.698.419 55,06% 5.356.090.575.0e2 2.23ó.ó75.288.833 4r,76%

Fuente: Dirección de Contabilidad v Presuouesto-Dirección de Planificación

mútHEi{uktücnlmn
úlc. Dplo. Pladtuacih y Evaluaciiln

0lrección de PlanificaciÓn LP.S.
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) Ejecución Presupuestaria Gestión para Jubilados y Pensionados
La activi.la.l de Gestión para Jubilados y Pensionados registró una ejecución del 44,65%o gue representa en
términos monetarios @. 2.492.455.1 13.301. Con relación al avance de la producción de la cantidad de pagos a
jubilados y pensionados es de 507.153, lo que representa un cumplimiento del 46,170/o de la meta de producción
frjada.

SEGUMIENTO AL DESAFIO DECLARADO EN EL BAGP 2024

A continuación se describ€ los avances de los compromisos institucionales deciarados en el Balanc€ Anual de
Gestión Pública (BAGP) 2024, tl30 de junio del 2025.

lnstituto de Prcvi¡ión Socirl
P¡ogr¡m¡ CenJr¡l - Actividrd Ge¡tión o¡m Jsbihdor v Fe¡¡io¡rdos

N.o Derominmiiin Metas dc Producción Eiecución Financiere

Producto [Jnid¡¡] Met¡
Inici¡l Av¡nce a/c Pl¡¡ Fi¡¡rcicro

Auual
Ejecución

Acumul¡da
Yo

a
G€stión para

Jubilados y
Pensionados

Pago a

Beneficiarios
i.098.433 507.i53 46,l1nto 5.581.874.078. I 18 2.492.455 .t t3.301 44,650./o

Ii¡Cq!i!{!!_ción de Conlabilidad y ftesupu$lo - Direccién de Adrninistr¿ción de tubílaciones

Fortalecimiento de la sestión de la Red Intesrada e Intcsral de Salud
Acción Avance

Trabajar en Redes integradas e integrales en la
gestión del seguro social.

Aprobación de la Politica Institucional de Redes lntegradas e

Integrales de Servicios de Salud (RIISS), asi como el Diseflo de las
Redes y el Plan de Implemenúación, mediante la Resolución C.A. No
ot5-w5/2025.
Convenio Eqpecíhco de Cooperación entre el Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social y el Instituto de Previsión Social, para la
prcsiación dc scrvicio dc atcnción Oncológica (Hospital Dí4
Internación, Cirugía Oncológica, cuidados Paliativos), en el Hospital
Regional Ciudad del Este del IPS, aprobado por Resolución C,A. N'
018-024/2021 de l'echa I de abril de2025, y zuscrito el l0 de abril
dE 2025.

Fofalecimientos de las consultas nocturnas:
Ampliación de la cartera de servicios sn más
localidades del Área Interior.

Se habilitó consultorios nocturnos en la U.S Horqueta: Habilitación
de consultorios noch¡mos. de l9:00 a22'.N hs. de lunes a viemes.

Fortalecimienüo de la Gestión de
Medicamentos e insumos, automatizar y
optimizar los procesos de adquisición,
reduciendo tiempos y costos operativos,
asegurando una gestión más ágil y eftciente.

Rcd de farmacias del Area Central: Implementación de una hoja de
ruta para pedidos complementarios de medicamentos en farmacias de
la red del drea Cenfral, agilizando la provisión y distribución
oportuna.
Unificación del sistema de monitoroo de stock e inventario en las I 7
farmacias del Área Central, mejorando ta hazabilidad y eficiencia
logisfica.
Implementación del sisterna SA-P en iireas clave del Hospital Central,
incluyendo Farmacias, Laboratorio, lo gue permite una
administración más eficiente de insumos, inventarios y trazabilidad
en tiernpo r€al.

Análisis de la RIISS del IPS para la
Categorización por Niveles de atención.

En cumplirniento de la Resolución C.A. N," 015-005/2025, mediante
la cual se aprueba Ia Politica lnstitucional de Redes Integradas e

Integralc de Seruicios dc Salud (RIISS), el Instituto de Previsión
Social ha avanzado sigrifrcativamente eri su implementación,
destacándose los siguientes logros:
Se socializó la política con las distintas áreas del IPS.
Se definió las I'ases de implwrentación: Fase preparatoria
(concluida), organización y planificación (en curso), implementación
(iniciad,a) y monitoreo/evaluación (por esFucturar).
Se conformó oficialmente el Equipo de Trabajo lnstitucional, con
repesentantes designados porcada gerencia, encargado del diseño de

¡gÉ-Opto. 
pta-n¡ntacltlr y Evalumión

Direcc'ión de Planilicación l.P.S'
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objetivos, asignación de tareas, delimitación de reqponsabilidades y
defmición de recursos.
Inicio del proceso de categorización de establecimientos de salud:
Sc claboró y puso en marcha un Formulario de Recolccción de Datos
para la Categorización, alineado con los criterios del MSPyBS. Este
instrumento permite la autoevaluación, diagnóstico institrrcional y
planificación de mejoras hacia la habilitación por niveles de

complejidad.
Se implementó una herr¡mienta digital HTML para categorizar
establecimienfos segrin cqacidad resolutiva, üalento humano y
recursos tecnológicos.
Inicio de implement¿ción en territorios piloto: El Hospital 12 de Junio
fue seleccionado como punto de partid4 iniciando el relevamiento
técnico.
En cl dcpalamsnto dc Conccpció4 sc avanza con accitmcs conjuntas
con MSPyBS, se propuso la frnna de un Convsrúo Marco RIISS
Norte para consolidar un rnodelo de gesión integrada y evitar
acuerdos fragnentados.

Fort¿lccimicnto dc Tclerncdicina
localidades del Área Interior.

Sc co¡rsolidó cl habajo conjunto con lm Scrvicios dc Especialidades
del Hospital Central a través de la implementación y expansión del
servicio de telemedicina. Esta iniciativa beneficia a los asegurados

del interior del país, brindándoles ¿rcceso a la atención médica
especializada a distancia.
Actualmente, el servicio de telemedicina tiene una cobertura
ampliada alcutzando a 3O esablecirnientos de salud ea el árca
interior (10 Hospitales Regionales, 12 Unidades Sanitarias y 8

Puesos Sanikrias).
Entre las Especialidades habiliradas mediante este sistema se

eDcueDfra: Endocrinologi4 Reumatología (tanto para adultos como
pcdiatrla), Ncurocirugía, Cardiologí4 Dcrrnalologí4 Fisiatria
Neumología. Neurolosia. Pediatría y Juntas Médicas.

Ampliación de la RED de afención integral a

la diabetes. a través de núcleos de atención en
establecimientos del Á¡ea Interior.

La Red Integral de Atención a la Diabetes (RIAD) del IPS atendió de
enero a mayo 37.671 pacientes.
El IPS incorpora tratamientos innovadorcs para la atención intcgral
de la diabetes y la obesidad, incorporando nuevos tratamientos
farmacológicos de ultima generación, autorizando la prescripción de

análogos de GLPI (Semaglutide y Liraglutide) y nuevas insulinas
aruílogas de acción prolongada, mejomndo la capacidad terapéutica
frente a la diabetes tipo I y 2, la obesidad, la prediabetes y
condiciones de alto riesgo c¿rdiorascular o renal.

Gestión nera Jubilados v Penslonados v Sostenibilided del Fondo
Utihzacifin efecfiva del Módulo VIVO, para

control de sobrevivencia de iubilados v
pensionados.

Módulo VIVO, a traves de la App *Mi IPS", al ciere dsl mes de
junio, 34.370jubilados y pensionados realizaron su actualización de

.sobrevivencia de manera cómoda y s€gura,

Automatización de los cruces de información
a l¡avés de alianzas con los Entidades del
Estado.

Proyectos de Convenios presentados:

Co¡venio de Cooperación Interinstirucional entre el Ministerio de

Economía y Finanzas y el Instituto de Prwisión Social, con el objeto
de acceder a los datos relacionados con las empresas jurídicas,
incluyendo la inforrnación de los socios y accionistas de estas.

Convenio Especíhco entre el Instituto de Previsión Social (IPS) y el
Instituto Nacional de Estadísticas (INE), para la actualización de
datos de los asesurados del IPS a nivel país.

Automatización de las dcvoluciones por
fallecimiento y Altas de Jubilaciones y
Pensiones en el Sistema REL

El proceso dc liquidación del bcneficio de pensión para
derechohabientes se encuentra automatizado en el sistema
info¡mático SBELAP. Asimismo, fue presentado el proyecto para
habiliar el inicio del trámite de pensión a través de la WEB, el cual
se ensuentra actualmente sujeto a ajustes infbmuiticos para su

imolemeritación.

Dirección de Planiñcacon I'r's'
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Contactos:

Elaboración: El Informe Semestrd 2025 del IPS fue elaborado en base a los informes de gestión mensuales
remitidos por las distintas dependencias del instituto.

Equipo dc Trabajo:

r' Paficia Gimenez. Directora de Planificación. E-mail: pj imenez@ips. gov. py

/ Carlos Rino Cubas, Coordinador de Planifrcación. E-mail: cacubasfa)ips.gov.pv

{ Maureen Eisenhut Aquino, Jefa Dpto. Planificaci&r y Evaluación. E-mail: eisenhut(E)ips.gov.pv

/ Alejandro Riveros Jcfc Sección Planificación. E-mail: arrivero(@ips.gov.py

{ Fulvia Gavilán Jefa de Sección Evaluación y Conlrol. E-mail fgavilanfg)ips.gov.py

{ R.icardo lnsfran, Jefe Dpto. de Estadísticas. E-mail: rvinsfral@ips.gov.py

/ Cbristian Gomez, Jefe Sección Bioestarlisticas. E-mail: ,cpngzl@!p.,gsy+J

r' Andrea Mongelos, Jefa de Sección Sistema de lnformación S.S E-mail: ammongel(rlips.gov,py

{ Federico Giménez, Jefe Dpto. de Presupuesto. E-rnail: fgglm_e-ns@ips,&oJ,py
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Nlvel:

Entldod:

Cleso Prog.l

Programs:

Proy.lAct,:

24 ENÍIDADES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

1 iNSTIÍUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

1 PROGRAMACENTRAL

1 PROGRAMACENTRAL

1 GESTIONADMINISTRAIIVAINSTITUCIONAL

Informe de Control y Evaluaclón Resumldo - Año 2025
MES: 6

DatoE al Mss 6 del Año 2025

Total Proyccto/Acllv¡dad

Total Ent¡dad

Denominaclón

Acllvldad/Obra

,1 GESTIONADMINISTRATIVAINSTITUCIONAL

Total Proyecto/Astlvldad

Proy./Act.: 2 SERVICIOS DE PRESTACIONES SANITARIAS

Resutrado Inmedtar",rtff..i!á?ffxrt€^i5BiB:,lFJ"l5Er$rr..f."fi$|ribs€GURo socrAL, REcTBEN PREsrAcroNEs sANrrARrAs, Asl coMo PREsrAooNEs EcoNÓMrcAs A coRro PLAzo

Ejecuclón Flnanelera

404.980 094.719 180 522 190 036 44.5E

,104,980,094.719 160.522.190.036 4,t,58

N. Donomtnactón o*oi ili"t o ¿"1 ¡n"iozs

Motas Elecuclón Flnanclera

I

Act¡vldad/obr8 Unldad I Mot. anusl 
i 
Av¡nca acumulado % PlEn Flnanclero 

^t"t"Tlij::!,-' - - - --ts*-
PRESTAC- 33.960.312 18,698,419 55,05 5 3s6 090 575 092 2 236 675 288 8s3

Total Proyacto/Acilvldad 5.356.090.575.092 2.236 675.288.833

Proy./Act,: 3 GESTION PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

Ro6uttado lnmediato.JUB|LAOOS Y PENSIoNADOS RECIBEN SUS HABERES JUBlLAToRlos

Datos al Mss 6 rtel Año 2025No Donom¡nación 
,.r..Metes

%

41,76

41,76

Plan Flnanclcro
Anurl

Elecuclón
Acumulada

5581 874 078.118 2492455113.301 44,65

5,5¡1.874.078.118 2.492.455.113.301 ¡l¿1,65

11,312.941.U7,529 4.S09.652,s92.170 43,24
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